
Proceso Ordinario No. 007 2023-00226 00 
Demandante: VÍCTOR MANUEL YEPES LÓPEZ 
Demandado: DISARMACOL S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque la suma 
de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes.  

 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 
documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones de 
la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.    

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora, que se condene a la demandada al pago de las cesantías e 
intereses a las cesantías, prima de servicios desde el 1° de enero de 2019 al 04 
de marzo de 2022 y a las vacaciones causadas desde el 09 de octubre de 2021 
hasta el 04 de marzo de 2022, así como a la indemnización moratoria de que 
trata el artículo 65 del CST, la indemnización por despido sin justa causa y 
finalmente, al pago de las cotizaciones efectuadas al sistema general de 
pensiones, se estableció que el valor de las pretensiones asciende a un total de 
$30.528.953,63 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000) año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

 Juez 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8966ea8f24196b20d96a4675c2ec6b42a3a6cc238a5a66c61e4f6cad047628c9

Documento generado en 04/12/2023 09:50:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2023-0062000 
Demandante:  JHOANNA COROMOTO RODRIGUEZ PALMA 
Demandado: MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 

que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 

con 32 folios digitales, proceso ordinario promovido por JHOANNA 

COROMOTO RODRIGUEZ PALMA en contra de MAXILIM SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA. Rad. No 11001-41-05-007-2023-00620-00. 

Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 

escrito de demanda presentada por JHOANNA COROMOTO RODRIGUEZ 

PALMA en contra de MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

este despacho observa las siguientes falencias:  

 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 

la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 

la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 

medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada.     

 

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 

el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 

que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 

objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 

promovida por JHOANNA COROMOTO RODRIGUEZ PALMA en contra de 

MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, para que dentro del 

término de cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias 

señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 

28 del C.P.T. y S.S. 
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SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 

EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 

las falencias anotadas en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0064600 
Demandante:  ANDRÉS JECID ROJAS OLIVEROS 
Demandado: PROJECT BPO S.A.S. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 60 folios digitales, proceso ordinario promovido por ANDRÉS JECID 
ROJAS OLIVEROS en contra de PROJECT BPO S.A.S. Rad. No 11001-41-

05-007-2023-00646-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por ANDRÉS JECID ROJAS OLIVEROS en 
contra de PROJECT BPO S.A.S., este despacho observa las siguientes 
falencias:  
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.     

2. El hecho enumerado 1° contiene varias situaciones fácticas, las cuales 

deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. Y S.S.   
 

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por ANDRÉS JECID ROJAS OLIVEROS en contra de PROJECT 
BPO S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la parte 

demandante subsane las deficiencias señaladas precedentemente, SO PENA 
DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
 

 
 
 

 
 

  

 
 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0064700 
Demandante:  HERNÁN MAURICIO CUBILLOS SÁNCHEZ 
Demandado: AYLEM ALEXANDRA LÓPEZ ORDOÑEZ Y OTRO  
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 62 folios digitales, proceso ordinario promovido por HERNÁN 
MAURICIO CUBILLOS SÁNCHEZ en contra de AYLEM ALEXANDRA LÓPEZ 

ORDOÑEZ, DISTRIBUCIONES ALEXANDRA LÓPEZ y JAIME ANDRÉS 
LÓPEZ ORDOÑEZ. Rad. No 11001-41-05-007-2023-00647-00. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por HERNÁN MAURICIO CUBILLOS 
SÁNCHEZ en contra de AYLEM ALEXANDRA LÓPEZ ORDOÑEZ, 
DISTRIBUCIONES ALEXANDRA LÓPEZ y JAIME ANDRÉS LÓPEZ 
ORDOÑEZ, este despacho observa las siguientes falencias:  
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.     

2. Los hechos enumerados 1°, 2°, 5°, 6°, 10°, 15º,  y 18° contienen varias 

situaciones fácticas, las cuales deberán ser adecuadas conforme lo 

indica el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.   

3. Dentro del escrito de demanda, el actor no fijo la competencia 
territorial en debida forma teniendo en cuenta lo estipulado en el 
artículo 5 del C.P.T. y S.S. 5° del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 
3º de la L. 712/2001.  

4. Revisadas las pretensiones de la demanda se evidencia que las 
mismas no cumplen con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 
del C.P.T Y S.S. en tanto que no se encuentran debidamente 
enumeradas e individualizadas, por tanto, deberán ser presentadas 

en conformidad.  
5. Se observa que los hechos narrados no se encuentran debidamente 

enumerados, en consecuencia, se solicita su corrección a fin de que 
no se presenten confusiones al momento de la contestación.    

6. La demandante deberá abstenerse de hacer transcripciones literales 
en el acápite de hechos, como quiera que estos documentos fueron 
allegados en el plenario como prueba; lo anterior, dado que es una 
situación que no permite que se haga una contestación a la demanda 
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de manera adecuada, y se pueda realizar una buena fijación del litigio. 
Lo anterior de conformidad con lo normado en el numeral 7 del 
artículo 25 del C.P.T. Y S.S. por cuanto señala que los hechos que 
sirvan de fundamento a las pretensiones de la demanda deben ser 
presentados de forma clara y sucinta.   

7. El hecho bajo el numeral 17° no resulta claro al despacho, toda vez 
que se indica “es evidente que el demandado cumplía órdenes de los 
demandados”, situación que deberá ser aclarada.  

8. La parte demandada deberá señalar de forma clara cual es el extremo 
final de la relación laboral, toda vez que, en el hecho 1° se señala 
“hasta el día veinticuatro (24) de diciembre de 2021” mientras que en 
el hecho 29 se indica “cuatro (04) de febrero de 2023” y en la 
pretensión 1° solicita se declare hasta el “dieciséis (16) de enero de 
2023”. 

9. La apoderada de la parte demandante deberá organizar los hechos de 
forma organizada, por cuanto estos son confusos y no cuentan con 
una debida redacción.  

10. La parte demandante deberá aclarar quien es la parte pasiva de 
la litis, toda vez que se señala “3) JAIME ANDRES LOPEZ ORDOÑEZ 
persona natural identificada con cédula de ciudadanía 1.013.646.980, 
domiciliado en la Cr 12 C 8 27 Sur. celular correo electrónico 
jiul01@hotmail.com” y “4) JAIME ANDRES LOPEZ ORDOÑEZ como 
persona jurídica identificada con NIT. 1013646980, domiciliado en la 
Cr 12 C 8 27 Sur. celular 3214475264 correo electrónico 
jiul01@hotmail.com”, siendo este la misma persona, pues si bien 
señala que el segundo es en calidad de persona jurídica, en el 

certificado de matrícula mercantil visto en los folios 57 a 61, se puede 
evidenciar que este se encuentra inscrito como “MATRICULA DE 
PERSONA NATURAL”.  

11. Tanto el poder como la demanda, va dirigida en contra el 
establecimiento DISTRIBUCIONES ALEXANDRA LÓPEZ, situación la 
cual deberá corregirse, teniendo en cuenta que, los establecimientos 
de comercio no son personas jurídicas, ni sociedades, ni sujetos de 
derecho, por lo que no es dable aceptar disyuntivas en cuanto a éstos, 
ya que no son susceptibles de contraer obligaciones ni están en 
capacidad de adquirir derechos, denominación y exigencias que 
dispone el numeral 2 artículo 25 del C.P.T y S.S. y el numeral 4 del 
artículo 26 ibídem modificados en su orden por los artículos 12 y 14 
de la Ley 712 de 2001, por ello se deberá dirigir la demanda contra la 
persona natural que legalmente aparece como propietaria del 
establecimiento de comercio en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de la 
ciudad.   

12.La parte demandante deberá aclarar cual fue el ultimo salario.  
 

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 

objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por HERNÁN MAURICIO CUBILLOS SÁNCHEZ en contra de 
AYLEM ALEXANDRA LÓPEZ ORDOÑEZ, DISTRIBUCIONES ALEXANDRA 
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LÓPEZ y JAIME ANDRÉS LÓPEZ ORDOÑEZ, para que dentro del término 
de cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias señaladas 
precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del 
C.P.T. y S.S. 
 
SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00648 00 
Demandante: WILLIAM GILBERTO PARDO PARRADO 
Demandado: AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S ESP 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 52 folios digitales, proceso ordinario promovido WILLIAM GILBERTO 
PARDO PARRADO en contra de AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. 

ESP. Rad. No 11001-41-05-007-2023-00648-00. Sírvase proveer.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRIMERO: RECONOCE PERSONERÍA al abogado PABLO ANTONIO 
TAUTIVA PARRADO, identificado con C.C. No. 11.449.550 y portador de la 
T.P. N° 248.638 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con el poder obrante a folios 44 a 46.   
  

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 
demanda promovida por WILLIAM GILBERTO PARDO PARRADO 
identificado con C.C. No. 1.070.946.484 en contra de AGUAS NACIONALES 
DE COLOMBIA S.A.S. ESP, a la cual se le dará el trámite de proceso 
ordinario de única instancia.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las demandadas en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P  
  
CUARTO: En caso de que así lo disponga, el demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Para el 
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, 
informará la forma como los obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes.   
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje 
de datos a la dirección electrónica de la parte demandada, incluyendo copia 
de la demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá 
realizarse con copia al correo electrónico 
j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al expediente 
y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y la 
sentencia C-420 de 2020.  
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ordinario No. 007 2023-00648 00 
Demandante: WILLIAM GILBERTO PARDO PARRADO 
Demandado: AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S ESP 
   

  2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0066100 
Demandante:  JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ 
Demandado: CONSTRUCCIONES H.I.D S.A.S. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 33 folios digitales, proceso ordinario promovido por JORGE ALONSO 

CHOCONTÁ CHOCONTÁ en contra de CONSTRUCCIONES H.I.D S.A.S. Rad. 
No 11001-41-05-007-2023-00661-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

PRIMERO: FACÚLTESE al señor JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ 

identificado con C.C. No. 80.173.384 y portador de la T.P. No. 166.662 del 

C.S. de la J., para actuar en causa propia, dentro del presente proceso de 

conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.  

  

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 

demanda promovida por JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ 

identificado con C.C. No. 80.173.384 en contra de CONSTRUCCIONES H.I.D 

S.A.S., a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de única 

instancia.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 

2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P  

  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, el demandante podrá hacer uso 

de la notificación prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Para el 

efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, 

informará la forma como los obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes.   
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje 

de datos a la dirección electrónica de la parte demandada, incluyendo copia 

de la demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá 

realizarse con copia al correo electrónico 
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j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al expediente 

y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y la 

sentencia C-420 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0067500 
Demandante:  JAIME ANTONIO MONROY ZAPATA 
Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 33 folios digitales, proceso ordinario promovido por JAIME ANTONIO 
MONROY ZAPATA en contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA. 

Rad. No 11001-41-05-007-2023-00675-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por JAIME ANTONIO MONROY ZAPATA en 
contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA, este despacho observa 
las siguientes falencias:  
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  

2. Las pretensiones incoadas no resultan claras al despacho y carece de 
fundamento fáctico que la respalde, pues en ninguno de los hechos se 
indicó cuál fue el último salario devengado, situación que deberá 
corregirse en cumplimiento de lo ordenado por el numeral 6 del 
artículo 25 del C.P.T. Y S.S.   

3. Los hechos enumerados 1°,  2° Y 10º  contienen varias situaciones 

fácticas, las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el 

numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.    

4. L pretensión bajo el numeral 1° de condena está formulada de manera 
genérica y resulta confusa al Despacho pues no se especifica que 
condena en concreto está persiguiendo, ni el valor de las mismas. 
Situación que deberá adecuarse a los parámetros dictados en el 
numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

5. Es importante advertir que deben adecuarse las pretensiones que 

contienen los fundamentos de derecho; teniendo en cuenta que existe 
un acápite específico para la descripción de las normas.  
 

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por JAIME ANTONIO MONROY ZAPATA en contra de 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA, para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias señaladas 
precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del 
C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00676-00 

Demandante: YAMILE ZARATE LESMES 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, informando que fue remitido por reparto a través de correo electrónico 
en un cuaderno con 28 folios digitales, proceso ordinario promovido 
por YAMILE ZARATE LESMES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-
007-2023-00676-00. Sírvase proveer. 
 

 
                      MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN FERNANDO 

GUZMÁN RAMOS, identificado con C.C. No. 1.023.897.303 y portador de la 

T.P. N° 256.448 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 

de conformidad con el poder obrante a folios 1 a 3.  

 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 

demanda promovida por YAMILE ZARATE LESMES identificada con C.C. 

No. 51.595.347, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el trámite de proceso 

ordinario de única instancia. 

 

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 

presente auto a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 

de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S.,  para 

que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, mediante 

entrega de la copia de la demanda, procedan a contestarla con o sin 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en 

audiencia pública que se señalará una vez surtida la diligencia de 

notificación personal.        

 

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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QUINTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia al 

Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0068200 
Demandante:  ALVARO ACERO CASTRO 
Demandado: GUILLERMO ALCIDES PINZON VELASQUEZ 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 11 folios digitales, proceso ordinario promovido por ÁLVARO ACERO 
CASTRO en contra de GUILLERMO ALCIDES PINZÓN VELÁSQUEZ. Rad. 

No 11001-41-05-007-2023-00682-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por ÁLVARO ACERO CASTRO en contra de 
GUILLERMO ALCIDES PINZÓN VELÁSQUEZ, este despacho observa las 
siguientes falencias:  
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  

2. Los hechos bajo los numerales 6º y 7°, contienen varias situaciones 
fácticas las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el 
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 
 
 

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por ÁLVARO ACERO CASTRO en contra de GUILLERMO 
ALCIDES PINZÓN VELÁSQUEZ, para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte demandante subsane las deficiencias señaladas 
precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del 
C.P.T. y S.S. 
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SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0061800 
Demandante:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y OTROS 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 
con 19 anexos digitales, proceso ordinario promovido por SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGURIS S.A., COLMENA RIESGOS LABORALES S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Rad. No 11001-41-05-007-2023-00618-00. 
Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá, D.C., diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGURIS S.A., COLMENA 
RIESGOS LABORALES S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
este despacho observa las siguientes falencias:  
  

1. Una vez verificado el expediente, no se evidencia documento que 
acredite la reclamación administrativa presentada ante POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,  lo anterior de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6° del C. P. T. y S.S modificado por el 
artículo 4o. de la Ley 712 de 2001, el cual a su tenor literal señala: 
“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales 
y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 
iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya 
decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha 
sido resuelta”. Por lo anterior se requiere a la parte actora a fin de que 
allegue la misma.     

2. Los hechos bajo los numerales 2°, 4º, 6º y 8º °, contienen varias 
situaciones fácticas las cuales deberán ser adecuadas conforme lo 
indica el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
3. Revisadas la pretensión 4º de la demanda se evidencia que las misma 

no cumple con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.T 
Y S.S. en tanto que no se encuentran debidamente enumeradas e 
individualizadas, por tanto, deberán ser presentadas en 
conformidad.     
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Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. en contra de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., COLMENA RIESGOS 
LABORALES S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., para que 
dentro del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las 
deficiencias señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme 
el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de 
las falencias anotadas en este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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